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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 

Martes, 13 de octubre de 2020 

17,30 horas 

Salón de Plenos del Distrito, Avda. de la Albufera, 42 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 2 de octubre de 2020, ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 

y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el 

15 de septiembre de 2020. 

Punto 2. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, extraordinaria del 

debate del estado del distrito, celebrada el 15 de septiembre de 2020. 

Punto 3. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, extraordinaria, 

celebrada el 15 de septiembre de 2020. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 4. Proposición nº 2020/0721898, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: que se inste al área correspondiente para que se efectúe 

la limpieza de los grafitis que hay en la avenida de la Albufera, a la altura 

del Centro de Salud Federica Montseny, bajo la calle León Felipe. 

Punto 5. Proposición nº 2020/0725431, formulada por el Grupo Municipal Socialista 

con el siguiente contenido: Instamos a que la Junta de Distrito de Puente de 

Vallecas, en colaboración con las Áreas de Gobierno necesarias, cierre el 

perímetro del solar, situado entre la calle Calero Pita, la calle Peironcely y la 

calle Miguel de la Roca, e impida el acceso de vehículos y la continua 

descarga de basuras y cascotes y que realice las actuaciones pertinentes 

para garantizar la seguridad del entorno, ya sea en la parte municipal del 

solar, como en posibles zonas del mismo que tengan un carácter privado de 

manera subsidiaria, de ser necesario. 

Punto 6. Proposición nº 2020/0726844, formulada por el Grupo Municipal Socialista 

con el siguiente contenido: Instamos a la junta municipal del distrito de 

puente Vallecas y a las áreas competentes a que destine fondos para la 
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contratación a través de la bolsa de empleo de trabajadores que den servicio 

de asistencia en la compra de alimentos u otras necesidades que no puedan 

realizar por estar toda la unidad familiar confinada en el domicilio. 

Punto 7. Proposición nº 2020/0728902, formulada por el Grupo Municipal Socialista 

con el siguiente contenido: Solicitar al Área de Gobierno correspondiente a 

instar a la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la 

Comunidad de Madrid, a la Empresa Pública de Metro de Madrid, S.A., y a 

quién corresponda, para proveer a la línea 1 de metro que transita por 

nuestro distrito, desde Puente de Vallecas en adelante de cobertura móvil y 

wifi e incluir en su caso este tramo en futuras memorias y licitaciones 

públicas, ya que en la memoria justificativa de la convocatoria con número 

de expediente 6011900008 de fecha 18 enero de 2019, para el suministro e 

instalación de la ampliación de cobertura del servicio wifi de explotación en 

40 estaciones de la Red de Metro de Madrid, no se contemplan actuaciones 

concretas en el tramo de la línea 1 de metro que transita por nuestro distrito. 

Punto 8. Proposición nº 2020/0729055, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: Que desde la Junta Municipal de Puente de Vallecas, se 

dé cumplimiento a la doctrina del Tribunal Supremo sentada en la Sentencia 

1163/2020, respetando la neutralidad de las Administraciones Públicas 

mediante la no utilización, incluso ocasional, de banderas no oficiales en el 

exterior de los edificios y espacios públicos y se proceda a retirar asimismo 

dicha simbología del espacio público de uso común, en cualquiera de sus 

formatos (pancartas, pintura, etc) en aras a los mencionados principios de 

objetividad y neutralidad institucional, y que únicamente sean utilizados 

aquellos símbolos oficiales que representan a la totalidad de la ciudadanía. 

Punto 9. Proposición nº 2020/0729978, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: Instamos al área de gobierno competente o en 

su defecto, a esta Junta Municipal a peatonalizar diferentes calles del distrito, 

como se hizo la pasada primavera, para facilitar el paseo y las actividades al 

aire libre. 

Punto 10. Proposición nº 2020/0730073, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: Instamos al Área de Gobierno de Medio Ambiente 

y Movilidad para que proceda a la colocación de medidas reductoras de 

velocidad en las calles adyacentes a la Plaza del Cine, con especial atención 

a las calles Mogambo y Viridiana. 

Proposiciones del Foro Local y sus Mesas de Trabajo 

Punto 11. Proposición nº 2020/0727756, formulada por la Mesa para el Desarrollo y la 

Planificación de las Actividades Deportivas del Foro Local, con el siguiente 

contenido: Que la Junta de Distrito de Puente de Vallecas inicie los trámites 

administrativos para el cambio de nombre de la Instalación Deportiva Básica 

de Puente de Vallecas por el de Instalación Deportiva Básica Enrique 

Montañés. Lo que solicitamos como reconocimiento y homenaje a los méritos 

contraídos por el mencionado y querido Enrique Montañés a lo largo de su 

vida en los ámbitos de la educación, la convivencia vecinal y el deporte. 
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§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del 
Distrito 

Punto 12. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por el Concejal-Presidente y por el 

Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 

desde la última sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito 

de Puente de Vallecas celebrada el 15 de septiembre de 2020. 

Preguntas 

Punto 13. Pregunta nº 2020/0721906, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: ¿Cuándo está previsto que entren en servicio las nuevas 

estaciones de Bicimad en nuestro distrito, cuántas plazas tendrán y se 

realizarán nuevas ampliaciones? 

Punto 14. Pregunta nº 2020/0721911, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: ¿Cuándo se va a llevar a cabo el replantado de los 

alcorques vacíos de Cocherón de la Villa? 

Punto 15. Pregunta nº 2020/0721914, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: ¿Qué medidas se van a tomar desde la junta municipal 

respecto a las reyertas que se producen en la zona del bulevar de Peña 

Gorbea, plaza Vieja y avenida de la Albufera? 

Punto 16. Pregunta nº 2020/0721920, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente contenido: ¿Se han ampliado los alojamientos, los servicios 

sociales e higiénicos para las personas sin techo del distrito? 

Punto 17. Pregunta nº 2020/0725780, formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente contenido: ¿Cómo valora el Concejal presidente las 

infraestructuras de los centros educativos en el distrito y que plan tiene para 

retirar el amianto de las instalaciones de los mismos especialmente en el 

caso del Tolosa Latour? 

Punto 18. Pregunta nº 2020/0725967, formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente contenido: ¿Cuáles son los criterios para desautorizar la 

Asamblea convocada por la Asociación Vecinal el Pozo en el Centro Cívico 

por medidas contra la Covid, pero programa un evento con aforo de 102 

personas 15 días después cuando la situación epidemiológica ha empeorado? 

Punto 19. Pregunta nº 2020/0730113, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: ¿Cómo valora el concejal presidente las protestas 

vecinales provocadas por la grave situación de la pandemia en el distrito y 

la falta de recursos en el mismo? 

Punto 20. Pregunta nº 2020/0730158, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: ¿Cuál es la valoración del concejal presidente 

sobre la Feria del Libro del distrito, teniendo en cuenta que no ha participado 

ninguna librería ni editorial del distrito, y que no se ha articulado ningún plan 

específico para paliar el impacto de la actual crisis en este sector? 
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Punto 21. Pregunta nº 2020/0730194, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: ¿cuántas/os trabajadoras/es sociales y auxiliares 

administrativas/os han llegado al Departamento de Servicios Sociales de la 

Junta Municipal de Distrito desde el pasado mes de junio y cuántas familias 

de este distrito han recibido ya la Tarjeta Familia? 

Punto 22. Pregunta nº 2020/0730215, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 

con el siguiente contenido: ¿Sigue esta Junta Municipal interesada en 

recuperar la titularidad del antiguo CEIP Carlos Solé (en su última etapa 

edificio adscrito al CEIP Tirso de Molina) para disponer de estas instalaciones 

como equipamiento público? 

 

 
Madrid, 7 de octubre de 2020 

 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO 

DE PUENTE DE VALLECAS 

José Vicente Fernández-Calvillo Torres 

(Firmado electrónicamente) 
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CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 


Martes, 13 de octubre de 2020 


17,30 horas 


Salón de Plenos del Distrito, Avda. de la Albufera, 42 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 2 de octubre de 2020, ha dispuesto 


convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 


y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


ORDEN DEL DÍA 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el 


15 de septiembre de 2020. 


Punto 2. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, extraordinaria del 


debate del estado del distrito, celebrada el 15 de septiembre de 2020. 


Punto 3. Aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior, extraordinaria, 


celebrada el 15 de septiembre de 2020. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 4. Proposición nº 2020/0721898, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: que se inste al área correspondiente para que se efectúe 


la limpieza de los grafitis que hay en la avenida de la Albufera, a la altura 


del Centro de Salud Federica Montseny, bajo la calle León Felipe. 


Punto 5. Proposición nº 2020/0725431, formulada por el Grupo Municipal Socialista 


con el siguiente contenido: Instamos a que la Junta de Distrito de Puente de 


Vallecas, en colaboración con las Áreas de Gobierno necesarias, cierre el 


perímetro del solar, situado entre la calle Calero Pita, la calle Peironcely y la 


calle Miguel de la Roca, e impida el acceso de vehículos y la continua 


descarga de basuras y cascotes y que realice las actuaciones pertinentes 


para garantizar la seguridad del entorno, ya sea en la parte municipal del 


solar, como en posibles zonas del mismo que tengan un carácter privado de 


manera subsidiaria, de ser necesario. 


Punto 6. Proposición nº 2020/0726844, formulada por el Grupo Municipal Socialista 


con el siguiente contenido: Instamos a la junta municipal del distrito de 


puente Vallecas y a las áreas competentes a que destine fondos para la 
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contratación a través de la bolsa de empleo de trabajadores que den servicio 


de asistencia en la compra de alimentos u otras necesidades que no puedan 


realizar por estar toda la unidad familiar confinada en el domicilio. 


Punto 7. Proposición nº 2020/0728902, formulada por el Grupo Municipal Socialista 


con el siguiente contenido: Solicitar al Área de Gobierno correspondiente a 


instar a la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la 


Comunidad de Madrid, a la Empresa Pública de Metro de Madrid, S.A., y a 


quién corresponda, para proveer a la línea 1 de metro que transita por 


nuestro distrito, desde Puente de Vallecas en adelante de cobertura móvil y 


wifi e incluir en su caso este tramo en futuras memorias y licitaciones 


públicas, ya que en la memoria justificativa de la convocatoria con número 


de expediente 6011900008 de fecha 18 enero de 2019, para el suministro e 


instalación de la ampliación de cobertura del servicio wifi de explotación en 


40 estaciones de la Red de Metro de Madrid, no se contemplan actuaciones 


concretas en el tramo de la línea 1 de metro que transita por nuestro distrito. 


Punto 8. Proposición nº 2020/0729055, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: Que desde la Junta Municipal de Puente de Vallecas, se 


dé cumplimiento a la doctrina del Tribunal Supremo sentada en la Sentencia 


1163/2020, respetando la neutralidad de las Administraciones Públicas 


mediante la no utilización, incluso ocasional, de banderas no oficiales en el 


exterior de los edificios y espacios públicos y se proceda a retirar asimismo 


dicha simbología del espacio público de uso común, en cualquiera de sus 


formatos (pancartas, pintura, etc) en aras a los mencionados principios de 


objetividad y neutralidad institucional, y que únicamente sean utilizados 


aquellos símbolos oficiales que representan a la totalidad de la ciudadanía. 


Punto 9. Proposición nº 2020/0729978, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: Instamos al área de gobierno competente o en 


su defecto, a esta Junta Municipal a peatonalizar diferentes calles del distrito, 


como se hizo la pasada primavera, para facilitar el paseo y las actividades al 


aire libre. 


Punto 10. Proposición nº 2020/0730073, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: Instamos al Área de Gobierno de Medio Ambiente 


y Movilidad para que proceda a la colocación de medidas reductoras de 


velocidad en las calles adyacentes a la Plaza del Cine, con especial atención 


a las calles Mogambo y Viridiana. 


Proposiciones del Foro Local y sus Mesas de Trabajo 


Punto 11. Proposición nº 2020/0727756, formulada por la Mesa para el Desarrollo y la 


Planificación de las Actividades Deportivas del Foro Local, con el siguiente 


contenido: Que la Junta de Distrito de Puente de Vallecas inicie los trámites 


administrativos para el cambio de nombre de la Instalación Deportiva Básica 


de Puente de Vallecas por el de Instalación Deportiva Básica Enrique 


Montañés. Lo que solicitamos como reconocimiento y homenaje a los méritos 


contraídos por el mencionado y querido Enrique Montañés a lo largo de su 


vida en los ámbitos de la educación, la convivencia vecinal y el deporte. 
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§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Información del Concejal Presidente y del Coordinador del 
Distrito 


Punto 12. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por el Concejal-Presidente y por el 


Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 


desde la última sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito 


de Puente de Vallecas celebrada el 15 de septiembre de 2020. 


Preguntas 


Punto 13. Pregunta nº 2020/0721906, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: ¿Cuándo está previsto que entren en servicio las nuevas 


estaciones de Bicimad en nuestro distrito, cuántas plazas tendrán y se 


realizarán nuevas ampliaciones? 


Punto 14. Pregunta nº 2020/0721911, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: ¿Cuándo se va a llevar a cabo el replantado de los 


alcorques vacíos de Cocherón de la Villa? 


Punto 15. Pregunta nº 2020/0721914, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: ¿Qué medidas se van a tomar desde la junta municipal 


respecto a las reyertas que se producen en la zona del bulevar de Peña 


Gorbea, plaza Vieja y avenida de la Albufera? 


Punto 16. Pregunta nº 2020/0721920, formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente contenido: ¿Se han ampliado los alojamientos, los servicios 


sociales e higiénicos para las personas sin techo del distrito? 


Punto 17. Pregunta nº 2020/0725780, formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente contenido: ¿Cómo valora el Concejal presidente las 


infraestructuras de los centros educativos en el distrito y que plan tiene para 


retirar el amianto de las instalaciones de los mismos especialmente en el 


caso del Tolosa Latour? 


Punto 18. Pregunta nº 2020/0725967, formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente contenido: ¿Cuáles son los criterios para desautorizar la 


Asamblea convocada por la Asociación Vecinal el Pozo en el Centro Cívico 


por medidas contra la Covid, pero programa un evento con aforo de 102 


personas 15 días después cuando la situación epidemiológica ha empeorado? 


Punto 19. Pregunta nº 2020/0730113, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: ¿Cómo valora el concejal presidente las protestas 


vecinales provocadas por la grave situación de la pandemia en el distrito y 


la falta de recursos en el mismo? 


Punto 20. Pregunta nº 2020/0730158, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: ¿Cuál es la valoración del concejal presidente 


sobre la Feria del Libro del distrito, teniendo en cuenta que no ha participado 


ninguna librería ni editorial del distrito, y que no se ha articulado ningún plan 


específico para paliar el impacto de la actual crisis en este sector? 
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Punto 21. Pregunta nº 2020/0730194, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: ¿cuántas/os trabajadoras/es sociales y auxiliares 


administrativas/os han llegado al Departamento de Servicios Sociales de la 


Junta Municipal de Distrito desde el pasado mes de junio y cuántas familias 


de este distrito han recibido ya la Tarjeta Familia? 


Punto 22. Pregunta nº 2020/0730215, formulada por el Grupo Municipal Mas Madrid 


con el siguiente contenido: ¿Sigue esta Junta Municipal interesada en 


recuperar la titularidad del antiguo CEIP Carlos Solé (en su última etapa 


edificio adscrito al CEIP Tirso de Molina) para disponer de estas instalaciones 


como equipamiento público? 


 


 
Madrid, 7 de octubre de 2020 


 


EL SECRETARIO DEL DISTRITO 


DE PUENTE DE VALLECAS 


José Vicente Fernández-Calvillo Torres 


(Firmado electrónicamente) 
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